
 
 

 
                           

 
 
Sra. Dª  Esperanza Aguirre Gil de Biedma  
PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

Señora Presidenta: 
 
Por  todos es aceptado que nos encontramos en un período de crisis económica, social y 
laboral, producido por un fracaso del sistema financiero actual y, en nuestro país, ayudado 
por un modelo productivo obsoleto.  
 
Esta situación trae como consecuencias: 
 
•         Desempleo y precariedad laboral. 
•         Hundimiento de las pequeñas y medianas empresas. 
•         Intento de restricción de los derechos laborales. 
•         Recorte de las acciones sociales.  
•         Minoración de las políticas públicas. 
 
En nuestra Región, la tozudez de los datos demuestran que no estamos siendo la “región más 
dinámica de España”, sino impulsora de medidas que nos acercan a un mayor declive 
económico y de desigualdades sociales. 
 
A modo de ejemplo, sirvan los siguientes: 
 
• El desempleo afecta a 441.858 personas.  
• De ellas, 307.000 provienen del Sector Servicios. 
• Las prestaciones abonadas por el FOGASA, en los diez primeros  meses de 2009, son de 

60 millones de euros (9,17% del total estatal). 
• Los expedientes tramitados por el FOGASA se elevan a 5.430, en ese período.  
• El número de empresas afectadas, con menos de 25 trabajadores, es del 79%. 
 
Cuando del Gobierno Regional se espera una apuesta por la dinamización de la economía y 
las inversiones públicas, el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para 2010 nos revelan que: 
 
1.      En materia fiscal, los impuestos directos se reducen en un 23%. De igual manera, se 

comportan los impuestos indirectos. En total, 2.100 millones de Euros menos que en 
2009. 

2.      El gasto público se retrae un 2,15%. 
3.      La inversión minora sus actuaciones en un 17%. 
4.      El gasto social se aumenta, en un raquítico, 0,99% 
5.      Se mantienen,  prácticamente, los Capítulos destinados a sufragar las privatizaciones y 

externalizaciones, a través de cánones, conciertos…etc. 
 
 



 
6.      Se deteriora el Servicio Público con la supresión de empleo público en Sanidad; 

aumento de las cuantías destinadas a los Centros Concertados de Enseñanza (6,6%), 
cuando la Consejería dispondrá de 1,1% menos que en 2009. Y esta tónica es igual para 
el resto de Consejerías, OO.AA. y EE.PP. 

7.      La atención a dependientes revela que, a fecha de octubre de 2009, su implantación es 
sólo del 0,69%. 

8.      El Servicio Regional de Empleo ve detraer sus presupuestos en un 4,1%. 
9.      Se continúa con la enajenación de bienes públicos. Último ejemplo, el Centro Logístico 

de Coslada. Estando a la espera de que puedan hacer lo mismo con el Canal de Isabel II 
y Telemadrid….y  ¿cuántos otros bienes? 

 
Y si en I+D +i está una de las soluciones al cambio de modelo productivo, nuestra 
Comunidad en sus Presupuestos, rebajan sus aportaciones en más de 40 millones de Euros. 
 
Ante todo ello, las Organizaciones Sindicales que suscriben ese escrito, reclaman: 
 
•       Unos Presupuestos fiscalmente progresivos; socialmente, protectores de derechos; 

laboralmente estables y de calidad. 
•       Potenciadores del Servicio Público directo.  
•       Con inversión pública en infraestructuras y transportes públicos (y no cedidos a la   

gestión privada). 
•        Ayudas autonómicas a prestaciones por desempleo.  
 
La salida a esta crisis, en nuestra Región, sólo será posible si existe la voluntad política de su 
Gobierno de impulsar medidas que, previamente, hayan sido acordadas con las 
Organizaciones Sindicales, retomando e impulsando el diálogo social en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 
 
                                                        

    Madrid, 4 de diciembre de 2009 
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